
DECRETO SUPREMO Nº 29320 

DE 24 DE OCTUBRE DE 2007 

EVO MORALES AYMA  

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

 Que el Gobierno Nacional decide implementar políticas de reactivación económica 

en todos los rubros de la economía nacional, siendo una de ellas la minería como 

prioridad nacional por su efecto multiplicador. 

 Que la Constitución Política del estado determina en sus Artículos 136 y siguientes 

que son de dominio originario del Estado, el suelo y el subsuelo con todas sus riquezas 

naturales, como patrimonio de la Nación que constituyen propiedad pública, inviolable, 

siendo deber de todo habitante del territorio nacional respetarla y protegerla, 

perteneciendo a tal patrimonio los grupos mineros nacionalizados que no pueden ser 

transferidos o adjudicados en propiedad a empresas privadas por ningún título, por 

constituirse en las bases para el desarrollo y diversificación de la economía del país. 

 Que la Ley Nº 3351 de 21 de febrero de 2006, de Organización del Poder 

Ejecutivo, establece las atribuciones y obligaciones generales y específicas de los 

Ministros de Estado en la que se encuentra la de ejercer tuición y promover el 

funcionamiento de la Empresa Siderúrgica del Mutún. 

 Que el Artículo 8 del Decreto Supremo Nº 28473 de 2 de diciembre de 2005, 

establece que “las funciones y atribuciones que tendrá la Empresa Siderúrgica del Mutún, 

se determinarán mediante su estatuto orgánico, que deberá ser elaborado por el 

Ministerio de Minería y Metalurgia, el Ministerio de Desarrollo Económico y la COMIBOL, 

el mismo que será aprobado mediante Decreto Supremo”. 

 Que mediante Resolución Administrativa del Directorio de la Empresa Siderúrgica 

del Mutún Nº 006/2007 de 22 de junio de 2007, conformada por la Comisión Técnica y 

Económica dispuesta por el Decreto Supremo Nº 28473 respaldan la viabilidad técnica de 

los referidos estatutos. 



 Que el Gobierno Nacional tiene el mandato constitucional de velar los intereses 

económicos de la nación y asumir en consecuencia las medidas ejecutivas apropiadas 

que garanticen el desarrollo productivo del país. 

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el estatuto orgánico de la Empresa Siderúrgica 

del Mutún en sus 2 Títulos, 13 Capítulos y 33 Artículos, mismos que forman parte Anexa 

del presente Decreto Supremo. 

El Señor Ministro de Estado, en el Despacho de Minería y Metalurgia, queda encargado 

de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.  

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los vienticuatro días del mes 

de octubre del año dos mil siete.  

FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga MINISTRO DE 

LA PRESIDENCIA E INTERINO DE RR. EE. Y CULTOS, Alfredo Octavio Rada 

Vélez, Walker San Miguel Rodríguez, Celima Torrico Rojas, Gabriel Loza 

Tellería, Luis Alberto Arce Catacora, Abel Mamani Marca MINISTRO DEL AGUA 

É INTERINO DE SALUD Y DEPORTES, Celinda Sosa Lunda, José Kinn Franco, 

Susana Rivero Guzmán, Carlos Villegas Quiroga, Luis Alberto Echazú Alvarado, 

Walter Delgadillo Terceros, María Magdalena Cajías de la Vega.  

 

 

 

 

 

 

 

 


